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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia, dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso contenciosa
administrativo tnterpuesto por don Fernando M~

añado del Hoyo y otros contra el Decreto 2849/1964.
de 27 de agosto.

tImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
interpuesto por don Fernando Machado tie! Hoyo y otros, deman
dantes, y la Administración General, demandada, contra el De
creto 284911964, de 27 de agosto, que aprobó la delimitación y
máximos y mínimos del pollgono «San Felipe)~, de Puerto de la
Cruz (Tenerife), se ha di::tado con fecha 20 de junio de 1970
sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas. debemos desestimar en parte. y en parte estimar el presen
te recurso contencioso-administrativo. interpuesto en nombre de
don Fernando Machado del Hoyo. don Fernando, dofia. Corina y
don sebastián Machado Fernández (como herederos de doña Co
rina Fernández Cl,tllen), dofia Juana Cullen Machado y don Pe
dro· Ferné.ndez Tirmen; alcanzando la desestimación a todo lo
referente al Decreto 2849/1964, de 27 de agosto. que acordó la
delimitación y el cuadro de precios máximos y minimos del po
ligona «San Felipe» de Puerto de la· Cruz (Tenerífe); estimando
en parte el recurso entabladó contra la Orden del Ministerio
de la Vivienda de 21 de septiembre de 1965, resolviendo como re
solvemos Que se adicione a la valoración ya establecida pOr la
Administración para las plataneras la suma de 177.24 pE!setas
por cada metro cuadrado dedicado a dicho cultivo en 1&5 fincas
numeras 2 y 3 del expresado polígono; elevándose, asimismo, a
90 pesetas el justiprecio del metro cuadrado de la superficie de
ambas fincas destinada a camino, y mandamos a la Administra
ción efectúe en la valoración recurrida las ·6peraciones necesarias
de rectifLcación, a fin de Que la adición y la elevación acordadas"
a que antes se hace mérito, tengan la debida efectividad; todo
dejando subsistente el resto del contenido de la Orden ministe
ria.l impbgnada que sea compatible con las modificaciones acor
da.das.

Asi por esta nuestra sentencIa. que se publicará en el «Be
letJn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente -juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 80- bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pttblicán
dase el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de dicIembre
de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 19 de octubre de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 19 de octubre de 1970 por la que se
dís'OOne el cumpUmtento de la sentf'ncta atetada
por el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
admtnístratívo interpuesto por el Asilo de niñas
huérfanas ·de Patraucontra la Orden de 30 de
septiembre de 1961.

nIDo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por el Asilo de Niftas Huérfanas de PatraIx; de
mandante, la Administración General, 4emandada. contra la
Orden de este Ministerio de 30 de septiembre de 1961 sobre ex
propiaCión de la parcela número 22. sita en el po}fgono «(Aveni
da ce Casti11a». de Valeneia. se ha dictado con fecha 4 de julio
ae 11:flU sentenCIa, cuya. parte aISpOSItIva es como SIgue:

«Fallamos: Que con desestimación de la nulidad del expe
diente expropiatorio solicitado por la representación del Asilo
de Niñas Huérfanas de· Patraix. debemos confirmar y confirma
mos, por ser conforme a derecho. tanto la Orden del Ministerio
de la Vivienda de 30 de septiembre de 1961 como la de 16 de
octubre de 1963, que, estimando en parte la repooici6n de la an
terior, Uió la cantioad de 542.056.36 pesetas, incluido en ella el
5 por 100 de afe~ci/ln, como pr'('do ~~ ·la finca sefialada con el
numero 22 del plano comprl"usivo ñe las fincas ubicadas en el
llamado «Polígono de Castilla», sobre cuya cantidad habrá de

abonar la Administración los intereses .legales a que se refiere
el articulo 48 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y 73 de su Reglamento. al pago de todo lo cual
condenamos a la Administración, sin hacer pronunciamiento es
pecial en cuanto a las costas.

As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa)}, y
está extendida en nueve hojas de papel de oficio. serie B. nú
mer05 2898861, 2898863, 2898365, 2898867. 2898869. 2898871, 2898873,
2898877 Y el presente 2898879, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamOs, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO>t, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo 'que comunico a V. L a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se des
califican las viviendas de protección oficial de don
Fernando Alomo Pastor 11 hermanos, de M'adrtd;
doña Casilda Redolat Mestre, de Castellón; don
Paulina García Tor4ño. de Madrid; don Fermín
Beites portales. de Plasencía rCdceres) .. don Tomás
(,Jueral Vf.acarro, de Bentcarl6 (CasteUón); doña
Marta Vicente Gímeno, de Zaragoza, y doña Josefa
Diaz Arenas. de Sevilla.

tImo. Sr.: Vistos los_ftxpedientes 3.466-C/49. 2.176-C/53,
942~C!53. 80,,(;/49, CC-I-l1./59. CS-".~S-199/58. Cooperativa de Ca
sas Baratas «Hogar de los Funcionarios de Seguridad» y Coope
rativa de Casas Baratas «Urbanización Y Con'3trucciones». en
orden a las descalificaciones voluntarias promovidas por don
Fernando Alonso Pastor V hermanos, dofia Casilda Redolat Mes-
tn. don Paulino Garc1a Torafio, don Fernún Beites Portales, don
Tomás Queral Vizcarro. dofi,a Marta Vicente Gimeno y dofia
Josefa Diaz Arenás, de las viviendas de protección oficial nú
meros 10'y 12 de la calle de San Leopo1do, de esta capital; vi
\<-:enda planta baja, puerta señalada con el número 4. de ia
fmca número 18 de la avenida de cernuda y Velasco, de Cas
tellón de la Plana; el ipmueble núme:o 3 de la calle de José
Celestino Mutis, de Madrid; la vivienda sin número sita ~n pla
zuela del barrio de San Juan,- de Plasenc1a (Cáceres); lnIDU&o
ble número 17 de la avenida d" Catalufia. de Benicarló (Cas
tellón de la Plana); inmueble r..úmero 20 de la calle de Luis
del Valle. de zaragoza. y la finca númElro .12 de la calle de An..
tonio Mana Esquivel. de Sevilla, respectivamente.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial. aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los J"rticulos 147, 148, 149 Y dis
posicIones transitorias 2.a- y 3.a del Reglamento. l?Bra su aplica
ción,

Este Ministerio ha acordado descalificar las viviendas de
protección oficial siguientes: ~ 1ncas ntímeros 10 y 12 de la
callE" de San Leopoldo. de Madrid, solicitada por sus propIeta--
nos, don Fernando Alonso Pastor y hermanos; vivIenda sita
en planta baja, puerta· señalada con el número 4. de la finca
número 18 de la avenida de Cérnuda y Velasco, de Caste]]ón
de la. Plana, solicitada por su propietaria, dotla ·Casilda R~o
lat Mestre' inmueble número 3 de la calle de José Celestmo
Mutis, de ~ta capital, solicitada por su propietario. don ~aul1
no Oárcla Torafio; inmueble sito en plazuela del barno de
San Juan, sin número; de Plasencta (Cáceres), solicitada por
su propietario, don Fermin Beites 'Portales; vivienda número 17
de la avenida de Catalufia-'--antes continuación Moreras, sin
número---. de Benicarló (Castellón de la Plana'. solici,tada por
su propietario. don Tomás Queral Vlzcarro; v.ivienda n~mero 20.
gltA .I!n la calle de Luis del Valle. de 7aragozR. soliCItada por
dcña -Maria vicente Gimeno, como heredera de don Javier Las
tiesas Orduña.y vivienda sita en la calle de Antonio Ma~ia
Esquivel, número 12, de Sevilla. solicitada por su propietarIa,
dofía Josefa Diaz Arenas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gu~l,rde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario, TrA-

ver y Aguílar.

TImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vl
vienda~


